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Guadalajara de Buga, 18 de enero de 2021. 
 
A través de auto de sustanciación No. 460 dictado por este Despacho Judicial 
el día 24 de noviembre de 2020, se señaló como fecha para llevar acabo la 
audiencia de conciliación contemplada en el Artículo 192 del CPACA, 
ordenándose citar en debida forma a las partes que en ella hubieren de intervenir, 
para el día 22 de enero del 2021, a las 09.00 a.m..   
 
Previo a la celebración de la misma la apoderada judicial de la FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION, remite correo electrónico a la secretaria de 
este despacho, informando que, para la fecha de la celebración de la aludida 
audiencia, el concepto del Comité de Conciliación no alcanzaría a ser aportado, 
como quiera que sus delegados votarían el mismo día, por lo que, solicita el 
aplazamiento de la audiencia de conciliación. 
 
Como quiera que el escrito presentado se atempera a lo dispuesto en la norma, 
se accederá a la misma y en consecuencia se fijará nueva fecha y hora para que 
tenga lugar la aludida audiencia. 
 

RESULEVE: 
 

1.- SEÑALAR como fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia de 
Conciliación, contemplada en el Artículo 192 del CPACA, el día 28 de abril de 
2021 a las 09:00 am.  
 
2.- Adviértase a las partes apelantes, que su inasistencia a la Audiencia, generará 
que se declare desierto el recurso (Parágrafo del Artículo 70 de la Ley 1395 de 
2010). 
 

NOTIFÍQUESE  
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